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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00199-00 
 
 
En el proceso ordinario laboral instaurado por JOSÉ MANUEL TORO RENDÓN en 

contra de FURGONES EXPRESS S.A.S., en auto del 16 de febrero de 2022 se 

accedió a la solicitud de la activa que ampliación de término para allegar constancia 

de pago de honorarios a la FACULTAD NACIONAL DE SALUD PÚBLICA para 

realización del dictamen pericial decretado, concediendo a la parte el término de 15 

días para acreditar la gestión so pena de entender desistida la prueba. 

 

Vencido el término concedido sin que la parte haya acreditado el pago de los 

honorarios para la práctica de la prueba, se REQUIERE a la parte actora para que 

en el término de CINCO (5) acredite la gestión indicada. Una vez vencido el término, 

se entenderá que desiste de la práctica de la prueba. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 043 

              Hoy 14 de marzo de 2022 a las 8 a.m. 
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